
 

 

Albán, Cundinamarca veintitrés (23) de noviembre de 2020 

 

De acuerdo a la solicitud y justificación que antecede realizada 

por la parte demandada dentro del presente proceso donde se 

solicita aplazamiento de audiencia programada mediante auto de 

fecha 5 de octubre de 2020, este Despacho acepta la misma y 

reprogramara la fecha de la audiencia consagrada en el artículo 

409 del C.G.P, fijándose la audiencia para el día 27 de enero 

2021 a la hora de las 10:00 am.  

 

Por otro lado, para los efectos legales pertinentes y de 

conformidad con el poder allegado, se RECONOCE personería al 

Dr. HECTOR JULIO SUAREZ ROJAS, como apoderado judicial de RAUL 

ANTONIO ROBAYO MALDONADO, en la forma, términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Proceso Divisorio 

Radicado: 2019-0038 
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